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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Exp. T-470 

RESOLUCION de la Sección de In
dustria de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de León, 
autorizando a Dragados y Cons
trucciones, S. A., la instalación de 
una linea de transporte de energía 
eléctrica y dos centros de transfor
mación. 
Visto el expediente incoado en esta 

Sección de Industria a instancia de 
Dragados y Construcciones, S. A., con 
domicilio en Madrid, Avda. de Améri
ca, núm. 32, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea de trans
porte de energía eléctrica y dos centros 
de transformación, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2.617/1966 so
bre autorización de instalaciones eléc
tricas. 

Esta Sección de Insdustria ha re
suelto: 

Autorizar a Dragados y Construccio
nes, S. A., la instalación de una línea 
aérea, trifásica, a 6 KV. (15 KV.) de 
1. 975 metros de longitud, con entron
que en otra de esta empresa, situada 
en la margen izquierda del río Luna y 
término en un centro de transforma
ción tipo intemperie en término de 
Santiago del Molinillo (León), cruzan
do el río Luna y la carretera de Villa-
rroquel a San Martín y dos centros de 
transformación, tipo intemperie de 55 
y 33 KV. tensiones 6.000/230-133 V. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación, el titular de la misma de
berá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2.617/1966. 

León, 12 de septiembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4312 Núm. 3311 —253,00 ptas. 

INSTALACION ELECTRICA 
A los efectos previstos en el Decre

to 2.617/1966 de fecha 20 de octubre 
de 1966, se abre información pública 
sobre autorización administrativa de 
la siguiente instalación: Línea eléctrica 
y centro de transformación. 

Exp.: 15.375. 
Peticionario: Manuel Suárez Domín

guez, domiciliado en San Pedro de 
Trones (León). 

Finalidad: Suministro de energía 
eléctrica a San Pebro de Trones (León). 

Características: Una línea eléctrica 
a 6 KV. (10 KV.), de 6.820 m. de longi
tud, con entronque en la de Eléctricas 
Leonesas, S. A., a Las Médulas y tér
mino en un centro de transformación 
de 100 KVA., tensiones 10.000 - 6.000/ 
230 -133 V. en San Pedro de Trones 
(León), cruzando la carretera de Puen
te de Domingo Flórez a Herrerías, el 
río Cabrera y varios caminos. 

Presupuesto: 579.656,10 pesetas. 
Todas aquellas personas o entidades 

que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado en 
esta Sección de Industria, Plaza de la 
Catedral, núm. 4, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio, con las ale
gaciones oportunas. 

León, 19 de septiembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4356 Núm. 3309. - 209,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Minas de León 
Don Juan José Oliden Sáez, Ingeniero 

de Minas, en funciones de Ingeniero 
Jefe de la Sección de Minas de la 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria. 
Hago saber: Que por D. Manuel Te

jada Martínez, vecino de Astorga, calle 
Independa, s/n, se ha presentado en 
esta Sección el día nueve del mes de 
julio del año actual, a las doce horas, 
una solicitud de permiso de investi
gación de hierro, de mil pertenencias, 
llamado «COMIENZO», de los térmi
nos Ucedo, Montealegre y Santibáñez 
de Montes, Ayuntamiento de Villaga-
tón y Torre del Bierzo, hace la desig
nación de las citadas mil pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como P. p. el cruce del 
camino municipal del Puerto a Bra-
ñuelas con la C. N. de Madrid a 
La Coruña, (K. 349.250); desde este 
punto, con rumbo E-450-N., se toma
rán 4.000 mts. y se colocará la 1.a es
taca; de la 1.a a la 2.a, 1.000 mts. con 
rumbo S.-450-E.; de la 2.a a la 3.a, 
10.000 mts. con rumbo 0.-450-S.; de 
la 3.a a la 4.a, 1.000 mts. con rumbo 
N.-450-0.; desde la 4.a, se tomarán 
6.000 mts. con rumbo E.-450-N., con lo 
que se llegará al punto de partida y 
se cerrará el perímetro de las mil per
tenencias. 

Presentados los documentos se
ñalados en el artículo 10 de la Ley 
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley, se anun
cia para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. 

El expediente tiene el núm. 13,540. 
León, 21 de septiembre de 1968.— 

Juan José Oliden Sáez. 4472 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

H l o H n a l de [ODíeotrn Parcelaos 
y Mmm Rural 

Por Tagober, S. L., se ha solicitado 
la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder a la ejecu
ción de las obras «Acondicionamiento 
de la red de caminos y desagües con 
medios mecánicos en la zona de Vi-
danes y Sorriba (León). 

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuencia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el Re-
gisto General de las Oficinas Centrales 
en Madrid del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural (Velázquez, 147), en el término 
de quince días, naturales contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967 — 
El Director, P, D. (ilegible). 
4423 Núm. 3279—143,00 ptas. 

Por D. Cecilio Antolín Sancho, se ha 
solicitado la devolución de la fianza 
definitiva constituida para responder a 
la ejecución de las obras «Red de ca
minos con medios mecánicos en la 
zona de Izagre (León)». 

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuencia 
de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el Regis
tro General de las Oficinas Centrales 
en Madrid del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural (Velázquez, 147), en el término 
de quince días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio. 

Madrid, 31 de mayo de 1968—El Di
rector General, P.D. (ilegible). 
4424 Núm.3280—143,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

S U B A S T A 
En cumplimiento de lo acordado; 

se anuncia subasta pública para la 
ejecución de las siguientes obras: 
Reparación de aceras en la Avda. de 
la Condesa de Sagasta. 

Tipo de licitación: 350.909,16 ptas. 
Fianza provisional: 7.500,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: Sesenta días. 
La documentación se presentará 

en el Negociado de Fomento de la 
Secretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du-



rante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de diez a doce horas, reintegrán
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado y 
lo que corresponda de sello munici
pal. 

Los licitadores habrán de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Dón , vecino de , 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa de respon
sabilidad, enterado del proyecto. 
Memoria, Presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas de la subasta de las obras 
de se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a 
ios expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.» 
León, 21 de .septiembre de 1968.— 

El Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 
4398 Núm. 3252—308,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Confeccionado por el Sr. Ingeniero 
D. Mariano Palancar Penella y aproba
do por este Ayuntamiento en sesión 
del día 20 del actual, el proyecto téc
nico de alcantarillado de Benavides de 
Orbigo —2.a fase—, durante el plazo 
de quince días y en la Secretaría mu
nicipal se halla de manifiesto al públi
co para que pueda ser examinado y 
contra el mismo puedan formularse 
las reclamaciones a pue haya lugar. 

Benavides, 24 de septiembre de 
1968.—El Alcalde, Nicanor Fuertes 
Diez. 
4407 Núm. 3275.-88,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüera, 

Secretario de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juzgado 
de Primera Instancia núm. 2 de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo, de que se hará mérito se ha 
dictado la siguiente: 

«Sentencia.—León, a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos sesenta 

y ocho.—Vistos por el limo. Sr. don 
Gregorio Galindo Crespo, Magistrado-
Juez de 1.a Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos a instancia de «Hijos 
de Sixto González, S. A.», entidad do
miciliada en León, representada por el 
Procurador don Fernando Tejerina y 
Alvarez Santullano, y dirigido por el 
Letrado don Mariano García Serrano, 
contra don Martín Molina Rodríguez, 
mayor de edad. Veterinario y vecino 
de Carrión de los Condes, que por su 
incomparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de diez y 
nueve mil pesetas de principal, intere
ses y costas, y 

«Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de don Martín 
Molina Rodríguez y con su producto 
pago total al ejecutante «Hijos de Six
to González, S. A.», de las diez y nueve 
mil pesetas reclamadas, intereses de 
esa suma a razón del 4 por 100 anual 
desde el protesto, y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley. Así por esta mi 
sentencia, juzgado en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gregorio Galindo.—Rubricado.» 

Y, a fin de que sirva de notificación 
al demandado rebelde, se expide el 
presente testimonio para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en León, a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Juan Aladino Fernández. 
4453 Núm. 3285.-297,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada 

Don Luis-Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace público: Que en este Juzgado 

se da cumplimiento a carta-orden de 
la Iltma. Audiencia Provincial de León, 
dimanante de pieza de responsobilidad 
civil, del sumario 340/67, sobre estupro 
contra Daniel Lago Quindós, mayor 
de edad, labrador, vecino de Quilos, 
en la que se embargó como de la pro
piedad de dicho procesado y se sacan 
a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y bajo el tipo 
de tasación, los siguientes bienes: 

1* La sexta parte proindiviso de 
una viña en término de Villabuena, al 
paraje por fontales, de unas ciento se
tenta cepas, y de una superficie de 
unos cuatrocientos treinta y seis me
tros cuadrados, que linda: Norte, Ri
cardo González; Sur, Reinado Canóni
ga; Este, Paulino Cañedo, y Oeste, 
Justo Quindós, valarada en mil dos
cientas pesetas, se encuentra en el 
Ayuntamiento de Villafranca del Bier-
zo. 

2.a La sexta parte proindiviso de 
un prado de regadío en término y 

Ayuntamiento que el anterior, al para
je El Jardón, de unos cuatrocientos 
metros cuadrados de superficie, que 
linda: Norte, Sofía Cañedo; Sur, Mer
cedes Rodríguez; Este, río Cúa, y Oeste, 
terreno comunal, tasado en dos mil 
pesetas. 

3. a La sexta parte proindiviso de 
un prado de regadío en el término y 
Ayuntamiento que los anteriores al 
paraje conocido por el Real, de unos 
setecientos metros de cabida, que lin
da: Norte, Antolín Quindós; Sur, Mi
guel Ríos; Este, se desconoce, y Oeste, 
camino público, valorada en tres mil 
cuatrocientas pesetas. 

4. a La sexta parte proindiviso de 
una tierra secano en el mismo término 
y Ayuntamiento que los anteriores, al 
paraje conocido por la Campa, de unos 
ochocientos metros de cabida, que lin
da: Norte, se desconoce; Sur, herederos 
de Domingo Cañedo: Este, Araceli Ríos 
y Oeste, Jovino Arroyo, valorada en 
doscientas pesetas. 

5. a La dozava parte de una tierra 
de regadío en término de Arborbuena 
Ayuntamiento de Cacabelos, al paraje 
de La Olga, de unos novecientos me
tros cuadrados de superficie, que linda: 
Norte, Pedro Montes; Sur, Miguel Ríos; 
Este, presa de riego, y Oeste, Aníbal 
Canóniga y otro, valorada en tres mil 
pesetas. 

6. a La dozava parte de una tierra 
de regadío al mismo término y Ayun
tamiento y paraje que las anteriores, 
de unos doscientos setenta metros cua
drados de superficie, que linda: Norte, 
Pedro Montes; Sur, Secundino López; 
Este, Matías de Quilos, y Oeste, Joa
quín, sin que se sepa el apellido, va
lorada en mil pesetas. 

7. a La dozava parte de una tierra 
de regadío en término de Villabuena, 
Ayuntamiento de Villafranca del Bier-
zo, al paraje conocido por Rioviejo, de 
unos cuatrocientos treinta y seis metros 
cuadrados, y linda: Norte, Amánelo 
Arroyo; Sur, se desconoce; Este, Ma
nuel Canóniga, y Oeste, Baldomcro 
Valcárcel y otros, valorada en qui
nientas pesetas. 

8. a La dozava paite de una casa 
de planta y piso, sita en el pueblo de 
Villabuena, Ayuntamiento de Villa-
franca del Bierzo, construida de hormi
gón y cubierta de losa, de unos noven
ta y seis metros cuadrados de superfi
cie, al barrio del Campo, que linda: 
frente, calle pública de su nombre; de
recha, con Manuel Lago; calle pública 
sin nombre; a espalda, con Manuel 
Lago, valorada en la cantidad de die
ciséis mil pesetas. 

9. a Un solar en Cuatrovientos, tér
mino de Columbrianos, Ayuntamiento 
de Ponferrada, de unos setenta metros 
cuadrados de superficie aproximada, 
en la calle de las Truchas, con el nú
mero de gobierno 10, que linda: frente» 
la calle dicha; derecha entrando; L i -
sardo Lobato; izquierda, otro solar dé 
Manuel Lago, sobre dicho solar hay 
construida de ladrillo y cubierta de 



losa; de lo reseñado se embarga la 
dozava parte, tasado todo ello en 
240.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo 
dia 24 de octubre del corriente año y 
hora de las once, haciéndose saber a 
los licitadores, que para poder tomar 
parte en la misma, depositarán en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de la tasación y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a tercero. 

Dado en Ponferrada, a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho.—Luis-Alfonso Pazos Calvo.— 
El Secretario acctal. (ilegible). 
4489 Núm. 3317.-693,00 ptas • 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la 
sentencia recaída en los autos de juicio 
verbal civil que pende en este juzgado 
con el núm. 111/68 a instancia de don 
Fernando Peña González, contra don 
Ramiro Cuellas Calvo, mayor de edad, 
soltero, empleado y vecino de Santa 
Marina del Sil; sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de ocho 
días y tipo de tasación que se dirá, el 
siguiente bien embargado al deman
dado: 

Un automóvil marca «Seat>, tipo 
1.400, matrícula M-l39.048, pintado en 
color azul, en regular estado. Tasado 
en la cantidad de veintidós mil pe
setas. 

La subasta se celebrará el día vein
tidós de octubre próximo, a las once 
y treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado bajo las siguientes 
condiciones: 

1. a Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada. a veintiocho 
de septiembre de mil novecientos se
senta y ocho.—Paciano Barrio Noguei
ra.—El Secretario, Lucas Alvarez. 
4495 Núm. 3316—231,00 ptas. 

H I R I l T I l i U I DE IMB1U01° 2 DE LEOIi 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo número dos de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de lo convenido en con
ciliación sindical, que ante esta Ma
gistratura de Trabajo se siguen con el 
núm. 17 de 1968, a instancia de Froilán 

García Llamazares, contra Manuel 
Gordón Roldán, sobre reclamación de 
salarios, para hacer fefectiva la canti
dad de mil ciento treinta y nueve pe
setas, de principal, con más la de tres
cientas pesetas, presupuestadas para 
costas y gastos del procedimiento, he 
acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez, término de ocho días y 
demás condiciones que se expresarán 
los bienes siguientes: 

1. ° Una máquina hormigonera, ta
sada en 6.000 pesetas. 

2. ° Dos carretillos metálicos, tasa
dos en 800 pesetas. 

3. ° Cuatro tablones, tasados en 200 
pesetas. 

4. ° Dos picos, tasados en 50 pese
tas. 

5. ° Tres calderetas, tasadas en 75 
pesetas. 

6. ° Dos palas, tasadas en 50 pese
tas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo número 2 de León, 
el día dieciséis del próximo mes de 
octubre, a las once horas, advirtién
dose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hará público para gene
ral conocimiento en León, a veintisiete 
de septiembre de mil novecientos se
senta y ocho.—Luis Fernando Roa 
Rico.—El Secretario (ilegible). 
4485 Núm. 3315—286,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Holgaño, de Víllauer-

de de la Abadía 
Se convoca Junta general ordinaria, 

a todos los partícipes de esta Comuni
dad, la que tendrá lugar en el Salón 
de D.a Lucía Merayo, el día 27 de oc
tubre año actual, en primera convoca
toria a las 2 de la tarde y en segunda 
a las 3 del mismo dia, siendo en ésta 
válidos los acuerdos que se tomen, con 
arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura del acta anterior para 

su aprobación. 
2. ° Altas y bajas en riego. 
3. ° Examen del presupuesto para 

el año 1968. 
4. ° Riego de las fincas en la Zona 

de San Juan de Paluezas. 
5. ° Obras a realizar, (Colocación de 

compuertas de hierro en los Repar
tidores). 

6. ° Nombramiento de Tesorero-Con
tador y Alguacil. 

7. ° Elección de Presidente de la Co
munidad y retribución del Secretario. 

8. ° Elección de los vocales y su
plentes que han de reemplazar res
pectivamente en el Sindicato y Jurado 
de Riegos. 

9. ° Ultimar la propuesta del Sindi
cato, presentada en el punto 7.° de la 
Junta anterior. 

10. Informes varios. 
11. Cobro sobre derrama. 
12. Ruegos y preguntas. 
Se recuerda que es obligatorio la 

asistencia a la mencionada Junta a 
todos los usuarios que posean de 10 
áreas en adelante. 

Villaverde de la Abadía, 21 de sep
tiembre de 1968.—El Presidente de la 
Comunidad, Francisco Merayo Bello. 
4374 Núm. 3307;—242,00 ptas, 

Comunidad de Regantes 
DE LLAMAS DE RUEDA 

Se convoca a todos los partícipes 
de la Comunidad de Regantes de 
Llamas de Rueda a Junta general 
ordinaria que se celebrará en la 
Casa de Concejo de Llamas de Rue
da a las 10 de la mañana en prime
ra convocatoria del día 27 del pró
ximo mes de octubre, y a las 4 de 
la tarde del mismo día en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden 
del d ía : 

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior, 

2. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, de la memoria semestral. 

3. °—Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para 
el años 1969. 
• 4.°—Ruegos y pregüntas . 

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos. 

Llamas de Rueda, 16 de setiembre 
de 1968. — E l Presidente, Benjamín 
Coello. 
4257 Núm. 3303—143,00ptas, 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de 

Castrotierra de Valmadrigal 
Don Leónides Panlagua Copete, Jefe 

de la Hermandad de Castrotierra de 
Valmadrigal (León). 
Hago saber: Que debidamente apro

bado por la superioridad el presupues
to de ingresos y gastos para el presen
te año, ha sido, confeccionado el 
padrón de contribuyentes, encontrán
dose expuesto al público en la Secreta
ría de la Hermandad para oír reclama
ciones por un período de quince días. 

Castrotierra, 16 de septiembre de 
1968.—El Jefe de la Hermandad, Leó
nides Panlagua. 
4372 Núm. 3308.-99,00 ptas. 
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